
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2018-01208-00 

ASUNTO: Incorpora y requiere partidor 

 

Con el trabajo de partición, se concluye que el activo del presente trámite sucesoral 

es por valor de $ 85.600.000, del cual el 50% corresponde al cónyuge- fallecida en 

la suma de $ 42.800.000 y el otro 50% para los herederos reconocidos en la misma 

suma de $ 42.800.000, como se evidencia en el activo inventariado. 

 

Por lo anterior y previo a dar aplicación a las disposiciones del artículo 509 del Código 

General del Proceso, advierte el despacho, que a fin de evitar devoluciones por parte 

de la oficina de Registro Correspondiente al momento de registrar el trabajo 

partitivo; se hace necesario requerir al partidor designado a fin presente nuevamente 

el trabajo de partida, en los siguientes términos 

 

A). Indicará numero la identificación de las personas a quien se le adjudica el bien. 

 

B). Corregirá el valor adjudicado en las hijuelas 2-7, por cuanto el valor a adjudicar 

corresponde a la suma de $ 42.800.000 y la suma de las hijuelas que se están 

asignando arrojan un total de $ 42.799.999,98, suma que no corresponde al 50% 

del bien objeto de partida para los herederos, por lo que adecuará los decimales 

como corresponda. 

 

C°). Corregirá el valor indicado en el total acervo hereditario, por cuanto el activo 

inventario arrojó un total de $ 85.600.000, y no como se indicó allí. 

 

Para lo anterior, se le concede el termino de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación por estados de esta providencia, para que allegue nuevamente el trabajo 

partida objeto del presente tramite sucesoral. 

 



Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Juzgado 

para la atención al público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La 

atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en 

orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

F.M 

 
 

Firmado Por: 
 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 
Juez 

Civil 016 
Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # __155_____________ 

 
Hoy 16 de septiembre de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

 
SECRETARIA 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2018-1208 

 

Siguiendo las disposiciones del artículo 51 y 52 del Código General del proceso, se 

incorpora y  pone en conocimiento de las partes las cuentas parciales rendidas por 

la secuestre actuante. 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

F.M 

 
 

Firmado Por: 
 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 
Juez 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _____155__________ 
 
Hoy 16 de septiembre DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2019-00888 

Asunto: Autoriza desglose  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se accede a lo peticionado por el 

señor EDWARD POSADA PÉREZ quien fungió como demandante en el proceso de 

la referencia, en consecuencia, se ordena el desglose del contrato de arrendamiento 

que obra en los folios 4 y 5 del cuaderno físico principal. Así las cosas, deberá 

acercarse a la oficina del Despacho para retirar el mismo.  

 

.  

N O T I F Í Q U E S E 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NAT  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
            Se notifica el presente auto por  
               ESTADOS # ___155_________  
     Hoy 16 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

                        SECRETARIA 



 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-01256-00 

ASUNTO: INCORPORA Y REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado vía correo electrónico donde la parte 

demandante solicita terminación del proceso por pago total de la obligación, solicitud 

que no es procedente por cuanto la abogada PAULA ANDREA GIRALDO PALACIO, 

quien suscribió el memorial de terminación no tiene facultad expresa de “recibir” 

razón por la cual la solicitud no se ajusta a las disposiciones del artículo 461 del 

Código General del Proceso.  

 

Previo a darle trámite a la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, se requiere a la apoderada de la entidad demandante para que aporte 

poder con facultad expresa de recibir, conforme lo establecido en el artículo 461 

del Código General del Proceso. (subrayas del despacho).  

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
 

F.M 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # __155_____________  

 

Hoy 16 de septiembre de 2021 a las 8:00 A.M. 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, quince (15) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Radicado: 2020-00060 

Asunto: Incorpora – Pone en conocimiento  

 
Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente la constancia 

de inscripción de embargo sobre el bien inmueble identificado con folio de 

matricula Nro. 004-13051 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Andes Antioquia de propiedad del demandado, ahora bien, observa este 

Despacho que por auto del 27 de mayo de 2021 se suspendió el presente 

proceso hasta que se resolviera el trámite de negociación iniciado por el 

accionado ante la SuperSociedades, por lo anterior, no puede dársele trámite 

ni decretarse el secuestro sobre el inmueble en mención.  

 

Por otra parte, se pone en conocimiento la respuesta allegada por la 

Superintendencia de Sociedades con respecto a la negociación de acuerdo de 

reorganización solicitado por el accionado MARIO ALONSO ESCOBAR ROLDÁN:  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 



 

 

NAT  

 
 
 
 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______155_____________ 

 

HOY, 16 de septiembre 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00157-00 

Sol icitante  BANCO DE BOGOTA 

Solicitado  JOSÉ LUIS ATEHORTUA FLOREZ 

Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO –  ORDENA OFICIAR 

Interlocutorio  N° 1544 

 

La señora apoderada judicial de la parte demandante allegado escrito informando 

que el deudor cancelo la obligación y solicita al despacho oficiar al parqueadero LA 

PRINCIPAL para que haga entrega al demandado del vehículo de placas ESP 385 

 

Frente a lo anterior, es de anotar, que en materia procesal, la terminación de todo 

proceso, debe adecuarse, a cualquiera de las formas taxativas de terminación 

anormal del mismo, como lo son; desistimiento, transacción, conciliación o pago 

total de la obligación. Ver título único – Terminación anormal del Proceso del Código 

General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior; y frente a lo manifestado por la parte actora, ha de darse 

aplicación a las disposiciones del artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminada por DESISTIMIENTO la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN OBJETO DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría, se ordena expedir las 

comunicaciones pertinentes a la ESTACION DE POLICIA GUARNE- ANTIOQUIA- 



POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA, para que realicen el levantamiento de la orden 

de aprehensión del vehículo de Placas ESP 385 

  

TERCERO:  Igualmente, dado que el referido vehículo se encuentra en 

instalaciones del LA PRINCIPAL- Peaje autopista Medellín-Bogotá Bodega 4 vereda 

el convento, se ordena expedir oficio indicando que el referido vehículo debe ser 

entregado a la parte demandada JOSÉ LUIS ATEHORTUA FLOREZ, conforme a lo 

manifestado en el escrito allegado. 

 

CUARTO: En firme la presente providencia archívese definitivamente el 

expediente, previas las anotaciones respectivas. 

 

QUINTO: Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente 

de manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al 

siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, 

la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ____155___________ 
 

Hoy 16 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado  05001-40-03-016-2020-00212-00 

Asunto INCORPORA CONTESTACIÓN EXTEMPORANEA  

 

Se incorpora al expediente contestación presentada por GABRIEL VELÁSQUEZ 

ZAPATA a la cual no se le dará trámite por cuanto fue presentada de manera 

extemporánea.  

 

Vale la pena advertir que mediante auto notificado por estados del 19 de agosto de 

2021 (archivo 21 del expediente digital) se tuvo al referido sujeto procesal como 

notificado por conducta concluyente a partir de la notificación por estados de esa 

providencia, esto es, el 20 de agosto de 2020. 

 

Por su parte, el art. 91 del C.G del P. establece que cuando se realiza ese tipo de 

notificación, la parte interesada podrá solicitar dentro de los 3 días siguientes las 

piezas procesales que considere pertinentes y el traslado empezará a contar una vez 

vencido ese término. 

 

Igualmente, debe recordarse, que en este tipo de procesos el término de traslado 

es de tres días como se indicó incluso en la providencia admisoria, por lo 

que se invita a la profesional del derecho a asumir su mandato eficientemente, pues 

ha dejado vencer el término que tenía su cliente para manifestarse, presentado su 

libelo abiertamente extemporáneo, pues  el señor GABRIEL VELÁSQUEZ ZAPATA 

tenía hasta el 30 de agosto para pronunciarse al respecto, no obstante, solo hasta 

el 9 de septiembre presentó su contestación, lo que en efecto se tornó 

extemporáneo. 

 

Ejecutoriada esta providencia, se procederá con las etapas procesales subsiguientes. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 



temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp 

en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 
Juez 

Civil 016 
Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___155____________ 

 

Hoy 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00242-00 

Asunto INCORPORA – ACLARA – REQUIERE DEMANDADA - 

REQUIERE PARA PRESENTAR ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN 

 

Vencido como se encuentra el término establecido por ley para que la parte 

accionante se pronunciara sobre las excepciones de mérito propuestas por la parte 

accionada y habiéndose pronunciado al respecto de manera oportuna, procede el 

despacho con las etapas procesales subsiguientes.  

 

La réplica a las excepciones podrá visualizarse en el siguiente enlace o ser solicitado 

vía chat al número que más adelante se indicará. 

 

- https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co

/ERhTBZnaDdxJiwwHZapCxt4BpAQgbk5T5f2m094SOElfWA?e=A32bFe  

 

Por otro lado, estudiado el proceso encuentra el juzgado varias circunstancias que 

deben ser tenidas en cuenta para efectos de encasillar el curso procesal a la legalidad 

que debe surtirse. 

 

Mediante auto del 3 e mayo de 2021 (archivo 34) se tuvo por notificada por aviso a 

la codemandada SANDRA MILENA GUZMÁN MARTÍNEZ a partir del 1 de marzo 

de 2021. Posteriormente, presentó contestación visible en el archivo 42 presentada 

el 19 de julio de 2021. En razón a ello, se advierte la extemporaneidad de la misma 

y por tanto, no será tenida en cuenta. 

 

Así mismo, revisado el poder especial aportado y visible en ese mismo archivo en 

sus hojas 3 y 4 se observa que se otorgó poder especial por parte de la referida 

demandada al abogado JUSTINIANO ARTURO TURIZO, no obstante, el poder está 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERhTBZnaDdxJiwwHZapCxt4BpAQgbk5T5f2m094SOElfWA?e=A32bFe
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERhTBZnaDdxJiwwHZapCxt4BpAQgbk5T5f2m094SOElfWA?e=A32bFe
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERhTBZnaDdxJiwwHZapCxt4BpAQgbk5T5f2m094SOElfWA?e=A32bFe


dirigido al BANCO DAVIVIENDA S.A. En consecuencia, deberá la codemandada 

presentar un nuevo poder especial que esté dirigido a esta dependencia judicial para 

efectos de que su apoderado pueda seguir representándola en este proceso. 

 

Ahora bien, en cumplimiento de las disposiciones consagradas en el artículo 278 del 

Código General del Proceso y teniendo en cuenta que solo quedan pruebas 

documentales por valorar, procederá este operador jurídico a dictar sentencia 

anticipada de forma escrita. 

 

En virtud de lo anterior y con el ánimo de evitar una violación al debido proceso que 

pueda acarrear futuras nulidades que invaliden lo actuado dentro del proceso, se 

hace necesario requerir a las partes para que dentro del término de cinco (05) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estados del contenido de esta 

providencia, se sirvan presentar las alegaciones de conclusión. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias expedidas serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

JJM 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Civil 016 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __155_____________ 
 

Hoy 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, quince (15) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2020-00465 

Asunto: Incorpora – Tiene notificado curador  
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al plenario la constancia 

de envío de comunicación dirigida al curador designado CRISTHIAN STIVEN 

RAMÍREZ BEDOYA al correo cristiansramirez@hotmail.com con copia al correo 

institucional de este Despacho el día 6 de septiembre de 2021. Ahora bien, el 

profesional del derecho en mención compareció al proceso el día 7 de septiembre 

de 2021 y se le remitió el acta de notificación y el enlace al expediente. Así las cosas, 

se entiende notificado desde el día 10 de septiembre de 2021.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

mailto:cristiansramirez@hotmail.com


 

NAT 
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Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___155________________ 
 

        Hoy 16 de septiembre de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, quince (15) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2020-00606 

Asunto: Incorpora Requiere  
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al plenario la constancia 

de envío y entrega de comunicación dirigida a la curadora ESTEFANIA MUÑOZ 

TABARES al correo ESTEFANIAMT_ABOGADA@HOTMAIL.COM y pese al resultado 

positivo, previo a tener notificada la curadora se requiere que el togado aporte la 

certificación postal de manera independiente, es decir, no la unifique al memorial, 

para poder verificar el contenido del documento adosado, lo anterior, porque en el 

mensaje que se observa ni siquiera le está informando el proceso, el juzgado, ni 

ningún dato que lo identifique.  

 

 

 

En este orden de cosas, se le concede a la parte actora un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla esta carga procesal, so pena de decretar la terminación 

mailto:ESTEFANIAMT_ABOGADA@HOTMAIL.COM


del proceso por desistimiento tácito acorde a lo dispuesto por el artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Civil 016 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-40-03-016- 2020-00650-00 

Asunto: Incorpora -no modifica liquidación- pone conocimiento 

 

 

Dada la manifestación vía correo electrónico por la parte demandante en el sentido 

de modificar la liquidación de costas, es pertinente hacer las siguientes anotaciones; 

 

Son claras las disposiciones del numeral 5 del artículo 366, cuando establece: “La 

liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho sólo 

podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación 

contra el auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación se 

concederá en el efecto suspensivo”. Es decir, no procede la modificación de la 

liquidación de costas en los términos formulados, por cuanto las controversias que 

surjan sobre la misma, deben alegarse mediante los recursos que establece la norma 

citada. 

 

Por lo anterior, se niega la solicitud formulada. En firme el contenido de esta 

providencia, se remítase el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de la 

Ciudad de Medellín, a fin de que avoque su conocimiento. 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad y previa cita. La atención 

virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden de llegada 

de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se solicitarán por 

ese mismo medio. 

 



Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
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JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __155__________  
 
 Hoy 16 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 
 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00783-00 

ASUNTO:  Auto incorpora- pone conocimiento 

 

Frente a la solitud de entrega de títulos formulada por la parte demandante en el 

proceso, se hace saber que una vez revisado el sistema depósitos Judiciales siglo 

XXI y el Portal Depósitos Judiciales del Banco Agrario por el empleado encargado de 

deposítos, para el presente proceso no se encuentran dineros depositados por 

concepto alguno. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

NOTIFÍQUESE 

 

 
Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

F.M 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ____155___________ 

 
Hoy 16 de septiembre de 2021, a las 8:00 A.M. 

 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

 
SECRETARIA 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00817-00 

Asunto INCORPORA –  NOTIFICA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE –  PONE EN CONOCIMIENTO  

 

Se incorpora al expediente poder presentado por la representante legal de la entidad 

acreedora ICETEX a la abogada LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO a quien 

se le reconoce personería de conformidad con los Art. 74 y siguientes del C.G del P. 

 

Igualmente, se tiene por notificada por conducta concluyente a ICETEX a partir de 

la notificación por estados de esta providencia como lo señala el Art. 301 del C.G del 

P. 

 

Por otro lado, se incorpora memorial presentado por el señor JORGE ALEJANDRO 

ÁNGEL OSORIO, quien había sido nombrado como liquidador en la providencia 

que dio apertura a este proceso, en el que indica no aceptar el cargo como liquidador 

por estar haciendo trámites para cumplir con lo dispuesto en el artículo 47 del 

decreto 2677 de 2012. 

 

Por otro lado, se incorpora memorial presentado por la liquidadora en el que solicita 

nuevamente el reconocimiento de gastos para realizar las funciones propias de su 

cargo. 

 

Al respecto, se reitera al memorialista que, como se indicó en el auto visible en el 

archivo 45 del expediente digital, en la providencia en la que se dio apertura del 

proceso de liquidación se fijaron honorarios provisionales, concepto en el que, 

además de su remuneración como auxiliar de la justicia, se encuentran inmersos los 

gastos que pudieran generarse con la práctica de sus funciones. 

 

Así las cosas, deberá solicitar al deudor en insolvencia el pago de ese rubro y 

adelantar las funciones propias de su cargo, funciones que deberá desempeñar 

dentro de los 10 días siguientes a la notificación por estados de esta providencia. 

 



Se requiere igualmente al deudor para que realice el pago de los honorarios 

provisionales para lo cual deberá acordar el medio con el liquidador. Una vez 

cancelado ese valor deberá aportarse prueba de ello.   

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias expedidas serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JJM  

 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 
Juez 

Civil 016 
Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __155_____________ 

 

Hoy 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-2021-00099-00 

ASUNTO: Incorpora, pone conocimiento y ordena oficiar 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes la respuesta del oficio 1423 

allegada por Bancolombia, respuesta que no satisface lo peticionado, por cuanto no 

se certifica la totalidad de lo requerido en el oficio, como tampoco se adjunta el 

archivo que hace alusión en PDF de la carta enviada a la señora MARIA NANCY 

TABARES HERNANDEZ el día 21 de enero de 2021, la misma que puede ser 

consultada en el siguiente enlace o solicitada en el chat del Juzgado que más 

adelante se indica: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdEb8

1jIi3BDgmBtUCRJiXMBFvXCI0QYKrIgw2YygStXsw?e=jkTHab 

 

En consecuencia, se ordena oficiar nuevamente a BANCOLOMBIA S.A, para que se 

sirva dar respuesta a lo solicitado en el oficio numero 1423 del 28 de junio de 2021, 

y se allegue el archivo en dpf que hace alusión en la respuesta allegada. Con la 

advertencia sobre los poderes correccionales y sancionatorios del juez contenidos 

en los arts. 43 y 44 del C.G.P. Oficie nuevamente en tal sentido. 

 

Se ordena la remisión del oficio por la secretaria del Juzgado en cumplimiento a las 

disposiciones del artículo 111 CGP, concordante con el artículo 11 del decreto 806 

de 2020 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdEb81jIi3BDgmBtUCRJiXMBFvXCI0QYKrIgw2YygStXsw?e=jkTHab
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdEb81jIi3BDgmBtUCRJiXMBFvXCI0QYKrIgw2YygStXsw?e=jkTHab
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdEb81jIi3BDgmBtUCRJiXMBFvXCI0QYKrIgw2YygStXsw?e=jkTHab


y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
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Hoy 16 de septiembre de 2021 a las 8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, quince (15) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2021-00137 

Asunto: Requiere previo desistimiento  
 

Una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que por auto del 23 de 

agosto de 2021 se requirió a la parte actora para que allegara al expediente la 

constancia o certificación postal que dé cuenta no solo del envío y recibido del 

mensaje remitido a la accionada sino de los documentos anexos al mismo. Así las 

cosas, en vista del silencio de la parte requerida, se hace imperioso reiterar el 

requerimiento en idéntico sentido, así pues, tenga en cuenta NO UNIFICAR la 

constancia postal con el memorial que lo antecede, porque al hacerlo imposibilita a 

este Despacho verificar el contenido de los documentos adosados. 

 

 

 

 

 



En este orden de cosas, se le concede a la parte actora un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla esta carga procesal, so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito acorde a lo dispuesto por el artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __155_________________ 

 
        Hoy 16 de septiembre de 2021 0 A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 



 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00235-00 

ASUNTO: Incorpora y releva liquidador 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes el certificado defunción del 

señor Jorge Ruiz López, quien fue designado como liquidador en el presente trámite 

de liquidación patrimonial. 

 

 

 

En consecuencia, se nombra como nuevo liquidador del patrimonio del(la) deudor(a) 

a JORGE EDILBERTO SUAREZ URIBE, quien se localiza en la CRA 43 38 SUR 13 PISO 

2, Municipio de Envigado, Teléfonos: 3311549, 3144725285-3104287350 y correo 

electrónico: jorgesuarez60@yahoo.com.mx. Por Secretaría expídase y envíese el 

oficio correspondiente.  

 



Así mismo, se insta al deudor en insolvencia para que procure realizar la notificación 

del liquidador nombrado y velar para que cumpla de manera oportuna cada una de 

sus cargas procesales pues cabe recordar que este tipo de procesos avanza de manera 

efectiva por la diligencia que tenga el liquidador en el cumplimiento de sus funciones. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas en el espacio 

web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama 

Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera virtual, 

en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso y previa 

cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-

60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente con 

la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # _155______________  

 

Hoy 16 de septiembre de 2021 a las 8:00 A.M. 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ________ 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Civil 016 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO: 05001-03-016-2021-00528-00 

ASUNTO: TERMINA COMISIÓN 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado por la Inspección de Policía de Permanencia 2 de 

la ciudad, en donde sobre el bien solicitado se celebró un nuevo contrato  y según 

lo informado por apoderada de El Libertador, se ordena la terminación y el archivo 

de las presentes diligencias. 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 



MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
 

F.M 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ____155___________  

 

Hoy 16 de septiembre de 2021 a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00536-00 

Asunto INCORPORA – PONE EN CONOCIMIENTO - DESIGNA 

CURADOR AD. LITEM 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por la ALCALDÍA DE MEDELLÍN 

– CATASTRO en el que se pronuncia respecto al inmueble objeto de este proceso, 

no obstante, advierte el juzgado que ningún oficio ha sido dirigido por parte de este 

juzgado a esa entidad. El documento podrá ser visualizado en el siguiente enlace o 

ser solicitado vía chat al número que más adelanta se indicará. 

 

- https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co

/EZlirg-GoxhArCi1UzKg3qcB2z_WRiHt1xwlroES2ZaOig?e=bPmR5p  

 

Ahora bien, vencido el término del emplazamiento de PERSONAS 

INDETERMINADOS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN sin que 

nadie compareciera a notificarse personalmente, procede el Despacho a 

nombrarle(s) curador Ad. Litem, para lo cual se designa a:  

 

ABOGADO DESIGNADO: VALENTINA RESTREPO ORTIZ 

CORREO ELECTRÓNICO: VALENTINARESTREPO18@GMAIL.COM  

 

Comuníqueseles su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, advirtiendo que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y que su aceptación es de obligatorio cumplimiento so pena de las sanciones 

establecidas en la ley, para lo cual deberá comunicarse con el despacho de manera 

virtual dentro de los 5 días siguientes a la recepción de la comunicación para efectos 

de ser notificado. 

 

Finalmente, es menester comunicar a los interesados que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZlirg-GoxhArCi1UzKg3qcB2z_WRiHt1xwlroES2ZaOig?e=bPmR5p
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZlirg-GoxhArCi1UzKg3qcB2z_WRiHt1xwlroES2ZaOig?e=bPmR5p
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZlirg-GoxhArCi1UzKg3qcB2z_WRiHt1xwlroES2ZaOig?e=bPmR5p
mailto:VALENTINARESTREPO18@GMAIL.COM


 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp 

en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____155___________ 

 

Hoy 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00865-00 

ASUNTO: REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

Encuentra este Despacho que se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estados indique la suerte corrida del Despacho comisorio N°. 103 del día 

09 de agosto de 2021, si fue diligenciado o no, y en todo caso, informe en qué 

estado se encuentra el trámite, por cual deberá allegar la información requerida 

a este Juzgado, so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas en el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 
Juez 

Civil 016 
Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 6d7881abd3c313d9cfd1bb673054906a9cdc48bedb65cd55d4023e7d7631d30d 

Documento generado en 14/09/2021 06:32:00 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __155__________  
 
 Hoy 16 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 
 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A., hoy SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado  DANIELA DURAN LÓPEZ 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado No.  05001 40 03 016 2021-00910-00 

Interlocutorio  N°. 1567 

Asunto Termina proceso por pago SIN auto que 

ordena seguir adelante la ejecución  

 

De conformidad con el escrito que antecede, signado por la apoderada de la parte 

actora quien tiene facultad de terminar el proceso, solicitando se declare terminado 

el proceso por pago TOTAL las obligaciones N°. 5536621927883202 y 

5409190598552573 y por pago de la MORA la obligación No. 507410080385, y 

teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos legales de conformidad a lo 

previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación de las obligaciones contenidas en los 

pagarés 5536621927883202 y 5409190598552573 dentro proceso ejecutivo incoado 

por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de DANIELA DURAN LÓPEZ, por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretando la terminación de la obligación contenida en el pagare No. 

507410080385 en la presente demanda, por pago de las cuotas en mora. 

 



TERCERO: No se ordena el levantamiento de las medidas cautelares en el presente 

proceso, por cuanto no se peticionaron. 

 

CUARTO:  Previo a ordenar el desglose del pagaré No. 507410080385, se requiere 

a la parte demandante, a fin de que se sirva aportar constancia de pago del arancel 

judicial en original y copia, lo anterior de conformidad con el acuerdo PCSJA18-

11176 del día 13 de diciembre 2018. Una vez cancelado el arancel deberá llevar el 

pagaré físico al despacho para su anotación de desglose.  

 

QUINTO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se encuentran 

dineros retenido por concepto de embargo de salario, cuentas bancarias u otro 

concepto por cuanto en el proceso no se decretaron medidas cautelares. 

 

SEXTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se encontraba 

solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por resolver. Además; 

se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada sobre los 

memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

SEPTIMO: En firme el contenido de esta providencia, continúese con las demás 

etapas procesales. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
F.M 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___155____________  

 

Hoy 16 de septiembre de 2021 a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso SUCESION 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00941-00 

CAUSANTE RAFAEL GÓMEZ BETANCUR 

INTERESADO GLORIA SABET GÓMEZ ZAPATA, BLANCA 

CECILIA GÓMEZ ZAPATA Y MILTON NELSÓN 

GÓMEZ ZAPATA 

Decisión  Rechaza- no subsanó requisi tos  

Auto Interlocutorio  N°. 1565 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente SUCESION, por no cumplir los requisitos de inadmisión 

referidos en auto anterior. 

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allego dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado del 31 de agosto de 2021. 

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad De 

Medellín. 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente tramite SUCESORAL, por lo antes expuesto. 

 

Segundo: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Finalmente, se indica el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales será presencial, justificada la necesidad del caso 



 

 

2 

 

y previa cita. La atención virtual se realizará vía WhatsApp al número 3014534860 

en orden de recepción de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención 

presencial se solicitarán por ese mismo medio. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

f.m. 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍJ 

 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___155____________  

 

Hoy 16 de septiembre de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERRREZ 

               SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00958-00 

Demandante: ROGELIO DE JESÚS CORREA 

Demandado: DORA LUCIA ALZATE 

Asunto: RECHAZA DEMANDA VERBAL 

Providencia: INTERLOCUTORIO Nro.  1566 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de inadmisión referidos en 

auto anterior dentro del término de cinco (5) hábiles otorgados para tal fin.  

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allego dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado del 01 de septiembre de 2021. 

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad De Medellín. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:  Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente trámite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  

 

f.m 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0f19441ddbb1a6831b4f1fd3a4471c4db861f631bcd85fa4e375d1f61f6e761d 

Documento generado en 14/09/2021 06:30:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 
 

ESTADOS # ___155____________ 

 

Hoy 16 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021 

 

Proceso APREHENSION GARANTIA MOBILIARIA 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00960-00 

Demandante BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado FANZURI ELENA GOMEZ GRANADA 

Decisión  ADMITE SOLICITUD 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1575 

 

Una vez cumplidos los requisitos en auto que antecede, y por cuanto la solicitud 

reúne los requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del 2015, 

se ordena la orden de aprehensión del rodante. Por lo que el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del Vehículo de PLACAS 

MUK 950, MARCA RENAULT, MODELO 2014, MOTOR F710Q135865 y COLOR NEGRO 

NACARADO 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional – Sijin Automotores - para 

que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se 

encuentra transitando en la ciudad de Medellín o cualquier ciudad del territorio 

naciónal conforme a lo manifestado por la parte demandante. Para tal efecto desde 

ahora se ordena comisionar a dicha autoridad, por la secretaría se expedirá el 

comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A., en el lugar que este o a su 

apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación 

que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al correo contacto: : 

notificacionesjudiciales@bancofinadina.com y urielsanchezm2014@gmail.com 

mailto:notificacionesjudiciales@bancofinadina.com
mailto:urielsanchezm2014@gmail.com


Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 

reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho 

comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a 

su apoderado. 

 

Parqueadero SIA, Autopista Medellín Bogotá 100 metros antes del peaje, 

teléfono 3023210441, Copacabana, vereda el Convento 

-Parqueadero Obelisco, Carrera 74 No 48-37 Sótano, Medellín 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes 

mencionada, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería al abogado: MARCOS 

URIEL SANCHEZ MEJIA, para representar la sociedad aquí solicitante en los términos 

del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M       

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 
 

ESTADOS # _____155__________ 

 

Hoy 16 de septiembre   de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ RAMIREZ 

 

SECRETARIA 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

146e484aa2092fc224ac85df58c1363831695a5fde2567659e1807351c42d120 

Documento generado en 14/09/2021 06:31:58 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, quince (15) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Auto inter.  1518 

Demandante BIOTOSCANA FARMA S.A.  

Demandado ORGANIZACIÓN VIHONCO IPS S.A.S.  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-00992-00 

Decisión INADMITE   

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 

1. En atención a que la prueba de recibido de las facturas se acredita con 

la constancia postal de entregado que trae sello de la accionada, deberá 

la parte actora aportar en imagen legible cada certificado postal, en 

especial, los que corresponden a las facturas FE10201311 asociado al 

pedido PE00259297 y FE10202058 asociada al pedido PE00260072, que 

son ilegibles.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 



 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar 

copia de la subsanación para el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                         Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NAT  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____155_________ 

Hoy 16 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, quince (15) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Auto inter.  1519 

Demandante FALCONERY DEL SOCORRO PIEDRAHITA CALLE 

Demandado SANDRA ROCÍO LÓPEZ  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-00995-00 

Decisión INADMITE   

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora informar de qué manera se imputaron los abonos 

referidos en los hechos, asimismo, deberá explicar si con ocasión del 

acuerdo de pago informado hubo novación de la obligación principal.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar 

copia de la subsanación para el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                         Firmado electrónicamente  



 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NAT  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______155_______ 

Hoy 16 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



 

Código de verificación: 

cbf1f274fcd641c8a9ea8b327ee06e2fecd84698f3a8d4f8b5ea1b9b993a6c8a 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante  MARÍA  REGINA MEJ ÍA  ROJAS  

Demandado  COORDINADORA MERCANTIL S.Ay  o t r os  

P roceso  VERBAL  SUMARIA  RESPONSABI IL IDAD CIVIL  EXTRA  

Rad i cado  No .  05001  40  03  016  2021 -00999 -00  

ASUNTO INADMITE  DEMANDA 

In te r locu to r io  N° .  1574  

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda Verbal, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsanará 

los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1º). Deberá la parte accionante en un nuevo hecho de la demanda indicar de forma 

concreta las circunstancias de tiempo y modo en las que ocurrió el accidente de 

tránsito. Igualmente señalará lo siguiente: 

 

-Carril en el que ocurrió el accidente. 

-Velocidad aproximada a la que se desplazaban cada uno de los vehículos. 

-Si pudo percibir el vehículo del demandado de forma previa al accidente. 

-Qué vehículo golpeo al otro. 

-Si el conductor del vehículo del accionante tuvo alguna reacción para evitar el 

accidente. 

 

2°). Dado que en las pretensiones señala como demandante también al señor 

EDUARDO DE JESÚS MORALES,  incluirá el mismo en la parte inicial de la demanda 

indicando su número de cédula y domicilio.  

 

Igualmente deberá aportarse poder por dicho señor al apoderado judicial. Y 

finalmente, indicar en los hechos de la  demanda cuál es el perjuicio sufrido por 

dicho señor, cuando se dice que el vehículo era propiedad de MARÍA REGINA MEJÍA 
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3°) Indicará en los hechos de la demanda a que concepto corresponde la suma de 

$ 800.000, que pretende sea reconocido como perjuicios patrimoniales o daños 

materiales. 

 

4°). Adecuará la pretensión 3° de la demanda, en que solicita sea indemnizada la 

parte actora, especificando la clase de daño solicitado (es decir, daño emergente o 

lucro cesante). 

 

4°). Indicará el domicilio y número de identificación de los demandados. 

 

5) No siendo causal de inadmisión, de ser posible se indicará el correo electrónico 

del testigo, ya que las audiencias se deben realizar por el momento de forma virtual. 

 

6) El amparo de pobreza solicitado debe venir directamente de la parte demandante, 

no del apoderado judicial, por lo que, si pretende su reconocimiento, deberá 

presentarse por la actora. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO; INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA por los motivos 

expresados anteriormente. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # _____155__________ 

 

 

Hoy 16 de septiembre de 2021,  alas 8: oo am 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

 

SECRETARIA 
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Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, quince (15) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Auto inter.  1555 

Demandante BANCO POPULAR S.A.  

Demandado JAIRO ENRIQUE HOYOS CERMEÑO  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01016-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO POPULAR S.A. 

en  contra de JAIRO ENRIQUE HOYOS CERMEÑO por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

PAGARÉ: 

 La suma de $50.992.215 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 6 de febrero de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

 Por concepto de intereses de plazo causados entre el 6 de enero de 

2021 y el 5 de febrero de 2021 a la tasa efectiva anual del 15,25% sin 

que exceda de $606.807  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 



 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. JORGE HERNÁN BEDOYA VILLA 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad 

del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el 

abonado 3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las 

citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el 

número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __155___  

 
     Hoy, 16 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, quince (15) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Auto inter.  1557 

Demandante BANCO POPULAR S.A.  

Demandado ELVER MAURICIO ÁLVAREZ GRISALES  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01020-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO POPULAR S.A. 

en  contra de ELVER MAURICIO ÁLVAREZ GRISALES por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

PAGARÉ: 

 La suma de $36.158.157 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 6 de diciembre de 2020 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

 Por concepto de intereses de plazo causados entre el 6 de noviembre 

de 2020 y el 5 de diciembre de 2020 a la tasa efectiva anual del 15,25% 

sin que exceda de $435.215 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 



 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. JORGE HERNÁN BEDOYA VILLA 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad 

del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el 

abonado 3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las 

citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el 

número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __155___  

 
     Hoy, 16 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6b64a577410659644230ee461531e5991d18b9514f99df07ebbf97bde0857ebc 
Documento generado en 14/09/2021 06:31:34 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01024-00 

Solicitante BANCO FINANDINA 

Solicitado CARLOS ANDRES GONZALEZ MUÑOZ 

Asunto INADMITE ORDEN APREHENSIÓN 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro.1576 

 
De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 

PRIMERO: Se indicará el lugar donde circula el rodante del deudor, para efectos 

de determinar la competencia en el presente asunto.  

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 



despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: dedec63b59a9358d27608eb256fd6bad756659dbe54eb98307d10ad9b7be3adb 

Documento generado en 14/09/2021 06:31:53 PM 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 
 

ESTADOS # __155_____________ 

 
 

Hoy 16 de septiembre de 2021 a las 8:00 A.M. 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso APREHENSION GARANTIA MOBILIARIA 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01039-00 

Demandante MOVIAVAL S.A.S 

Demandado DUVIER ESTEBAN ZAPATA AREIZA 

Decisión  ADMITE SOLICITUD 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1578 

 

Como la presente solicitud reúne los requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. 

del Decreto 1835 del 2015, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del vehículo de placas 

ZUU-39E, motocicleta marca BAJAJ, línea BAJAJ BOXER, CT100 KS MT 100CC,- 

Modelo 2021 y color NEGRO NEBULOSA 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional SIJIN- Automotores- para 

que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se 

encuentra transitando en cualquier ciudad del territorio nación conforme a lo 

manifestado por la parte demandante. Para tal efecto desde ahora se ordena 

comisionar a dicha autoridad, por la secretaría se expedirá el comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S., en el lugar que este o a su 

apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación 

que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al correo contacto: mail: 

legal@moviaval.com, lgjuridicosabog@outlook.com 

 

 

mailto:legal@moviaval.com
mailto:lgjuridicosabog@outlook.com


Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a la siguiente dirección autorizada por el acreedor garantizado y 

dependiendo en la zona que sea retenido: la CALLE 37 # 38A – 30, PARQUEADERO 

LA CHABELA, en el municipio de Itagüí. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes 

mencionada, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería a la abogada LINA 

MARIA GARCÍA GRAJALES, para representar la sociedad aquí solicitante en los 

términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M       

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Civil 016 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ___155____________ 
 

Hoy 16  de Septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ RAMIREZ 

 

SECRETARIA 
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